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No.: CNLC/POA/614-1460-YEC

PODER ESPECIAL

Porel presente instrumento público, el señor WANG ZHONGRÉNen calidad de Representante

Legal de CHINA NATIONAL LOGGING CORPORATION con domicilio en Beijing, China; otorga un

poder especial a favor del señor WenYuxiao, portador del Pasaporte Público Chino No. PO1675784,

para que a su nombrey representación, él pueda ejercer las sigulentes facultades y derechos.

1.Para representar al Mandante en las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias de

Accionistas de la compañía CNLC ECUADOR CORPORACIÓN S.A., respecto de la totalidad del

capital suscrito y pagado que mantiene como accionista de la misma. En Junta podrá deliberar,

votar, y resolver sobre todo punto de orden del día propuesto, excluyendo los siguientes puntos a

menos que hubiera una autorización porescrito:

a) Unir, reestructurar, reorganizar o disolver la compañía;

b) Vender, hipotecar, prendar o disponer de las acciones de la compañía

c) Aumentar o disminuir el capital de la compañía

d) Vender, hipotecar, prendar o disponer total o parcialmente los activos de la

compañía.

2.Es voluntad del MANDANTEqueel señor WenYuxiao en ningún caso encuentre obstáculos quele

impida el ejercicio de este mandato general que se le confiere, pues para todo lo que pueda

necesitar se le otorga amplias facultades, respecto del cumplimiento del objeto social de la

compañía CNLC ECUADOR CORPORACIÓN S.A. en la cual es accionista El MANDANTE,

incluyéndose las facultades comunesa los procuradoresy las especiales del Art. 48 del Código de

Procedimiento Civil y la de reconocer firmas; en especial para la firma del formulario de

declaración de accionistas/socios de la empresa emitido porla Superintendencia de Compañías.

Este poder especial entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción hasta que el MANDANTE

notifique por escrito la terminación del presente poder.

El Sr. WenYuxiao no está facultado para subdelegar el poder concedido en este escrito.

“ ASIAEn Beijing, Rep Ropasgé9 na, 30 de Junio del 2014.

He ZEN

WA SNG ZHON RESE Xy
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ACTA NOTARIAL

(2014) J.C.A.W.J,Z.Zi n.9273

Solicitante: China National Logging Corporation

Número de registro de la licencia de negocio (1-1) Xduplicado):

110000003486683

Domicilio: N*12, Calle de Chuangxin, Pueblo de Changping,

Distrito urbano de Changping, Municipio de Beijing

Representante legal: Wang Zhongren, de sexo masculino, nacido el

10 de septiembre de 1960, número de identidad ciudadana:

110102196009103016

Materia: sello y firma

Por la presente doy fe de que son auténticos el sello de China

National Logging Corporation y la firma de su representante legal Wang

Zhongren, figurados en el antecedente documento en lengua extranjera

expedido por China National Logging Corporation.

A 15 de julio de 2014,

Notaria: Deng Xucbo

Notaria de Chang'an

Municipio de Beijing

República Popular China
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OFICINA CONSULAR DEL. ECUADOR EN BEING yMoviidad Hurana

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 1483/2014

Quien suscribe MIGUEL VASCO VITERI, EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADORen la Ciudadde BEIJING, CHINA, certifica que la firma de SHUFEN WANG, 1ER SEC. DEP. LEGALIZACIONESCANCILLERÍA CHINA que Aparece en este documentooriginal, es la misma queconsta en los registros deeste Consulado poro tanto, certifica quees auténtica, a fin de que el indicado documento defé pública en elEcuador,

BEIJING, 5 de Agosto del 2014

MIGUEL VASCO VITERI
EMBAJADOR, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR

ncel Consutas: 111158 .Ara "
NOTARÍA VIGESIMA DE QUITOValor: US $ 50,00

En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
que la foto copia que anteceda cs gua

occumento que má fuc presentadoLEGe<70> «BEING» «rgsogios Dd talsótilos)

Quitoa, 19 MAR/2015   
SENLADO
ISR  

 Dra. Grace Vópez Matuhura
NOTARIA YÍGESIMA DE QUITO

¿

(Ls presenta Autenticación no se rofiero al contenido
del prasente docuzento, sobre cuya texto no asuzo

responsebilidad alguna este Consulado).

 


